
N u m e r o 5 9 . L u n e s 1 0 d e M a r z o , A ñ o d e 18(3'2 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVE(IT£NCI\ OFICIAL. 

Las leyes, ór.torw* y anuncios qq*, hayan do in
sertarse en los BoLETixgs (Vicíales s¿ hau do man
dar al Gefe Po'ítíco resp-otivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Kditores (ta los nienñonados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abrü de 1839). 

SE PÜBLIC\ TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 
— — — — 

— i • ~ i • l i -g 
Paecio ot 5üsc«iciox—En esta capital, llevado á iomicili), 10 rs. raensaa-

les anticipado^; fuera de ella \ \ rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un aiko.r-Se admira sas¿ricioao<! a:j Madri 1 eu lis oficinas del Boucti*, 
calle do la ¡?U"bli, nú ñor • ta, r.u irt»Injo.—Fuen ih -«la capital, directamente 
por medio de carta al Editor, coh ipclusioó »ld i:n|K»rle del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto iOcuar.los. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las deposiciones de laa Autoridades, excepte las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimano de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

p;mii<;ius!XCiCN. 

PARTE O F I C I A L / 

Pdt&lUBiNClA DiíL CONCEJO ÜB MU 
HWTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta. Real familia 
continúan en e.«ta corte sin novedad eu su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ÍIKAI.KS DECRETOS. 

Vista la esposlcioo presentada por el 
Consejo de Administración de la Compañía 
de los ferros-carr¡¡es da Madrid á Zarago
za y á Alicante, en solicitud de que se 
apruebe la modificación del art. 7.° d6 sus 
estatutos en el sentido de qoe la emisión 
de obligaciones pueda elevarse al limite 
marcado por la ley de 11 de julio de 
1860: 

Vista el acta de la junta general ordi 
Daría de accionistas celebrada por esta 
Compañía en 31 de mayo del mismo ano, 
por la que se autorizó á dicho Consejo pa
ra efectuar en el artículo mencionado las 
variado:.es á que dieran lugar las modifi 
caciones que se int odujeren en las dispo 
liciones legales referentes á la emisión de 
obligaciones por las sociedades concesio 
nanas de obras públicas: 

Considerando que la reformadequo.se 
trata está de acuerdo con la facultad que 
respecto á la emisión de aquellos valores 
concede á las compañías de esta clase la 
ley antes mencionada: 

Considerando que lo vaslo de los com
promisos que pesan sobre esta Compartía 
por razón de la construcción de las lineas 
de que es concesionaria hace juzgar nece
saria la autorización que se solicita: 

Considerando que los acuerdos adop
tados por la junta general referida lo bao 
sido en la forma y con las condiciones que 
prescriben las disposiciones sociales; 

De conformidad con el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo eu autorizar la variación pro
puesta en el citado art. 7.° de los estatu
tos de osla Compañía, en los términos so
licitados por el Consejo de Administración 
de la misma. 
.'.urDado en Palacio á 5 de marzo de 1862. 
—Está rutricado de la Real mano.—Bl 
Ministro de Fomento, Antonio de Aguilar 
y Correa. ct «boi 

i á la En atención á tas circunstancias que 
concurren en don Constantino Ardanáz, 
Diputado á Córleí y Oficial que ha sido 
del Mioisterio de Fomento, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, industria y Comercio. 

Dado eo Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—lil Ministro de 
Fomento, Anlouio Aguilar y Correa. 

£ r 
Instrucción pública.—N<gociado t,° 

limo, Señor: La Reina (O. D. (J.), en 
vista de las instancias presentada por 
varios Cirujanos de segunda clase; y de lo 
informado por el Real Consejo de Inslruc 
cion pública, 90 ha dignado mandar que 
los Cirujanos de ilich» clase que al termi
nar el curso de 1860 á 1861 habían ga
nado dos artos de estudios del periodo 
posterior al grado de Bachiller en la fa
cultad de Medicina, y ea ellos, cou la 
asignatura de Patología médica, lasdemas 
materias propias de la Licenciatura en 
dicha facultad, puedan ser admitidos des
de luego á los ejercicios del grado do;Li-
cencado en Medicina, sin obligarlas á 
probar las asignaturas de esta facultad, ó 
de la de Ciencias, que dejaron de curiar 
por habérseles considera lo dispensados de 
su estudio antes de la Real Orden de 24 
de mayo último. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos artos. 

Madrid 15 deifebrero de 18G2.— Ve
ga de Armijo.—Señor Director generálde 
Instrucción pública. 

5 " - ~ p r i • i 
Obras públicas.—Negociado 5.* 

limo, sertor: Accediendo S. M. la Rei
na (O. D. G.) i lo solicitado por don Pe 
dio María del Castillo, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el lérini-
no de ocho meses para verificar los es lu
dios de un ferro-carril, que partiendo de 
Aranjuez y pasando por Ocafla, termine 
en Tarancon; en (a inteligencia de que: por 
esta autorización no se confiere al ¡.elicio-
nario derecho alguno, á la concesión! del 
camino, ni á indemnización de ningunjgé 
ñero por los gastos que los referidos estu
dios le ocasionen; reservándose el Gohjer 
no la facultad de ¡conceder iguales autori
zaciones á les que los soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los intere
ses generales del pais, teniendo presentes 
al mismo tiempo jos particulares creados 
por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. 1. pa 

ra los efectos correspondientes. Dios guar
ió á V. I. muchos anos. 

Madrid 28 de enero de 1862.—Vega 
do Armijo.—Sertor Director general de 
Obras públicas. 

Negociado 9 / 

limo. Sr.: Ac edíendo S. M. ta Rei
na (Q. D. (i ) á lo solicitado por don Pe
dro Arguelles, eu concepto de apoderado 
de don Francisco Javier Arnaiz, vecino de 
Burgos, ha resuello autorizar a este inte
resado para practicar en el término de 
seis meses los estudios necesarios -para 
abastecer do aguas del rio Arlanzon á 
aquella ciudad y regar varios lerreuos 
desde el sitio titulado la Venlilla, en la 
inteligencia do que por esta autorización 
no adquiere derecho alguno al aprovecha
miento de las aguas, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique. 

De Real orden lo digo á V. I.para s u 
inteligencia y efectos consiguiente s. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de febrero de 1862.—Vega de Armi
jo.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr. Accediendo S. M. la Rei 
na (O. D. G.) á Id solicitado por don 
Eduardo de León y Rico, ha resuelto au
torizarle para que en el término de un 
arto pueda practicar los esludios de canali
zación del Tajo, con el fin de establecer 
la navegación desde, Trillo hasta el Real 
Sitio de Aranjuez y regar los terrenos 
comprendidos en la orilla izquierda de uno 
á otro punto; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á ia ejecución de las obras 
que proyecte,- ni íá indemnización de 
ningún género por los trabajos que pracli 
que. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efecto* correspondentes. Dios guarde á 
V. 1. muoiios años. Madrid 19 de febrero 
de 1862:7—Vega defArmijo.—Señor Di
rector general de Objr¿s publicas. 

E G U M D A I : S E C C I Ó N . 

tOBIEMIO 0E 11 PH0VIM0IA 01 
•ABRID. 

COMIglOR PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

3 

Movimiento de población, 

En el Bo/eím Oficial de la provincia 

del día 50 de diciembre del arto último se 
insertó la circular siguiente: 

a La Junta general de Estadística, eo 
circular de 10 del corriente, dice entre 
otras cosas lo que sigue: 

1 / Pora el 1.* de marzo del próximo 
arto de 1862, remitirán los Gobernadores 
á la Junta los estados de nacidos, rasados 
y muertos corespondieutes al año de 1861, 
con areglo á lo dispuesto en la Real or
den da 1.° de diciembre de 1837. 

2 / Las municipalidades formarán los 
estados de nacimientos y defunciones oyen* 
do á los facultativos de la localidad en 
cuanto á las causas determinantes de su 
disminución ó aumento, y á los párrocos 
respecto de los mismos fenómenos acerca 
de los matrimonios. 

3 . ' Que las Comisiones provinciales 
oigan en el primer caso, es decir, en cuan
to se refiera á nacimientos y defunciones, 
á los municipios y á los subdelegados de 
medicina, y eo el segundo, ó sea acerca 
de los matrimonios, a los mismos munici
pios y á los Párrocos. 

Lo qne se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos y Secre
tarios de los respectivos Ayuntamientos, 
teniendo presente: 

I .* Que al pié del estado referente á 
defunciones, se ha de esprcar el número-
de niüos qne han nacido muertos, y cuan
tos, naciendo vivos, han fallecido antes de 
ser bautizados. 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto en 
la prevención segunda, las razones que 
manifestasen los facultativos y los Párro
cos en cíñanlo á las causas determinantes 
del aumento ó disminución, deberán los 
Alcaldes esponerlo eo el oüoio de remi
sión de los estados, cuidando los Secreta
rios de redactar este informe con preci
sión y exactitud-

3.° Que el i.° de enero próximo de
ben principiarse estos trabajos sin levan
tar mano, dándolos por terminados el 31 
del mismo mes, plazo ioprorogable. 

Los estados se llenarán guardando uni
formidad, á cuyo üo se inserían á conti
nuación los oportunos modelos > 

I ^ 
Los Alcaides que espresa la adjunta 

relación no han cumplido con lo dispuesto, 
á pesar de haber transcurrido el plazo con 
un fnes de esceso. En so virtud se previe
ne á los mismos que los que para el dia 
lo del actual no hayan remitido las noli* 
cías pedidas, se les exigirá una mulla, que 
harón efectiva en el correspondiente papel. 

Madrid 7 de mano de 1862.—H Go-
| bemador, Duque de Sesto. 

http://reformadequo.se


.(W inoffilTí 
•AMUm p* té titán m l# 

anterior circular» 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Cebcíla. • \ 
Cu marina de Ester uelaa. 
Daganzo de Arriba. 
Fresoo de foróte. 
Orusco. ^ 
Torres. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Guadalix. 
Torelodones. 
Yaldepiélagos. 
Yillanueva del Pardillo. 

Arganda. 
Belmoote de Tajo. 
Brea. 
Tielmes. 
Yiitaco nejos. 

PARTIDO DE GETAFB. 

P n k o a H I T 

Gelafe. 
Humanes de Madrid. 
Leganés 
Parla. 
Piolo. 
Torrejon de Velasco. 

PARTIDO DE MADRID. 

Barajas. 
Villaverde. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

Aldea del Fresno. 
Boadilla del Monte. 
Brúñele. 
Fresnedittas. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Quijorna. 
Vill.inueva de la Canadá. 
Yillanueva do Perales. 
Yiilavicii'sa de Odón» 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLB-
SIAS. 

Robledo de Chávela. 
Valdeinaqueda. 
PARTIDO DE TORRBLAGÜNA. 

Braojos. 
Buslar viejo. 
La Cabrera, 
Canencia, 
Gargantilla. 
Lozoya. 
Ya Ule manco. 
El Vellón. 

)6 li) fciíí f 

Til üSicm íá> X fchl;r>!f 

Sección de Gobierno .—Negociado 5,.*— 

f. 'uIüv i.-ci;:.t'p: j . ol̂ Mitoi 
lisiando prevenido por el reglamento 

aprobado para la nueva prestación del 
.servicio de bagajes, que las cuentas (le di* 
cbos servicio» se publiquen en el tioUtin 
Oficial, se insería á, continuación la que 
na sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Aleo-
hondas, eapresiva de los servicios da ba
gajes prestados por dicha villa, eabeza.dal 
mismo, y por los pueblos de El País 
do, San Sebastian de los Reyes, Colmenar 
Viejo y Fue o carral, de su comprensión, eo 
el segunda trimestre del ano próximo pa
sado, á lin de que por loa» pueblos del 
cantón, en el pretiao tónaino d a ; ^ p 
días, se eepongao en su vista las recla-
macionea.quetengappor conveniente; pre
viniéndoles que pasado que sea dicbi tér* 
mino sin babor heobé reclaxnacioe aiguna, 
se prooeflerá- á su liquidación y deuaaf 
oferte* oonsigttteales. 

Madrid 3 de febrero de 1862.—Hi J a 
que de Seslo. 
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Q U I ^ A S E C C I Ó N . 

ADM1HISTRAC10W rjU.NClM DK HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

s«>íb * tf>hbofí 9!) ^ í 1 ^ y sW? r.l nH 

Sio embargo de que la Real pragmática 
sanción de 31 de enero «le 1768, publicada 
en 5.de febrero del mismo urto, y Reales-
decretos de 51 de diciembre do iSJ'J, 25 
de mayo de 1845 y 2o de no\iembre de 
1852/ señalan de una manen clara los 
pkxos dentro de los cuales deben ser pre* 
«Guiados á los oficios de bipofem réspoo-
irvos para su inscripción, previo el pago 
de los correspondientes derechos, los. docu
mentos públicos sujetos á esta formalidad, 
y las multas en cjue. ircurreu los que no lo 
verifican en aquellos periodos, solí muchos 
los contribuyentes que, por ignorancia do 
las prescripciones de la ley unos, por in
dolencia; oíros, y algunos por no pagad los 
derechos al Esludo, conservan en su poder 
instrumentos que carecen de uquel reqiuV 
sita: legal, sin embargo de la* distintas 
prórogas concedidas por el Gobierno de So 
Mageslad, para que durante ellas y sin pa
go de mulla se lomase razón de todos los 
documentos que se presentado al efecto. 

Para evilar, pues, a los inleresados 
que so hallen en es le caso los perjuicios 
qoe su morosidad pueda ocasionarles, y en 
conformidad á lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones, en circular 
de 28 de febrero próximo pasado, les pre
vengo que haslá el ¿0 del corriente mes 
podrán presentar solicitudes en esta Admi
nistración pidiendo la condenación de las 
mujlas en que respectivamente hayan in
currido, á ün de que la misma pueda ele
varlas con informe razonado a l a Supe* 
rioridad, y esta pro<>ouor en su vista al 
Gobierno de S. M. la resolución que cor
responda; en el conceplo :jue los propieta
rios que uo lo verifiquen en dicho período 
y se hagan sordos á esta medida concilia
toria ó no hubieren acudido á requisitar sus 
documentos, sufrirán las consecuencias 
que para tales casos señalan las Instruc
ciones vigentes. 

Se encarga á los señores Alcaldes de 
los pueblos que constituyen esta provin
cia, que tan ruego como reciban el Uolctin 
Oficial donde vaya inserto este anuncio» 

Íirocuren, en obsequio al mejor servicio, á 
os intereses de la Hacienda y al de sus 

administrados, darle la mayor publicidad 
y hacerles comprender el deber que les 
impone la legislación hipotecaria vigente, 
y los beneGcios que pueden reportar si 
cumplen la ¡nvilacioa que les hace la Ad
ministración. 

Madrid 4 de marzo do 1862,—José 
Fernandez de Hiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DBRÉCH08 DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sug. tos anotados á conti
nuación para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincia?, que lamb.ensa 
determinan, se Ws invita para que se prfcfi 
séhlen á recogerlas, pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio. 

Don Bartolomé Saníannrina, provin» 
da de Cáceres. 

Don Miguel Agnirre, IJ. de Guadala-
jara. 
'""Don Francisco Navarro, id. de To 
ledo. 
< M , Dm» Ángel Marcos Baus, id. de !ÍL 

Madrid 1.-de marzo de 186*'—tt 
Administrador lotérico, Antonio Pac^éoft 
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SESTA S I M Ó * 

Audiencia territorial Madrid. 
-UlflOAií 3ü AO/fVOJJ1 4 J XG >DUff 

En la villa y corte de Madrid, á diez 
de eclubre do mil ocuf-cieplus sesenta y 
uno: Visto el pleito remití/lo en apelación 
por el Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares, y seguidos <*nire partos, de 
la una el Procurador don Manuel de Apraiz» 
en nombre de María Alonso Caballero; do 
otra el Procurador don Diego Alvarez 
Deslrebecg, en el de doo Juan Manuel Ca* 
vero; y de olra le s Estrados del Tribunal 
por la ausencia y rebeldía de Pedro Gon
zález Bachiller, sobre tercería de mejor 
derecho, interpuesta por la primera al 
pago de la cantidad que ha reclamado 
ejecutivamente el Caveroá su marido, en 
cuyos autos ha sido poneote el señor don 
Antonio Burbano. AcepUodo la relación 
de los hechos y fundamentos de derecho 
que contiene la sentencia apelada, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas do esta instan -
oía la mencionada sentencia que et es
presado Juez pronunció en cuatro dr junio 
del arto último, por la que declaró que 
Alaria Alonso Caballero tiene derecho á 
que con preferencia al pago de la canti
dad reclamada por don Juan Maouel Ca-
vero, se le satisfago de los bienes de su 
marido los siete mil novecientos noventa 
y ocho reales, diez y siete maravedises en 
que fueron apreciados los bienes que 
aportó ti su matrimonio, poniéndose tes
timonio do esta sentencia en el pleito eje* 
culivo entablado p<»r el Cavero contra et 
Pedro González, y publicándose en el Bo-
leti'i Oficial de la provincia. Asi lo pro
nunciamos, mandamos y Armamos.—An» 
tonio Burbano Navarro.—Antonio Gonzá
lez Crespo.—Narciso López. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la senteocia anterior por tos señores Ma
gistrados de Sala primera, estando cele
brando audiencia publica, y leida por el 
señor Ministro ponente don Antonio Bur
bano, hoy diez de octubre de mil ochocien
tos sesenta y uno, de que círtilico.—Gre
gorio Uce la y. 

Es copia conforme con la sentencia 
original de que certifico y á que me remi
to. Y para que consto y que tenga efecto 
su insetcion en oi Boletín O/icial de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda-
So eu ella, yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de S, M. la K-ini, eu la Audien
cia lerritoriil, pongo la presento que fir
mo en Madrid á cioco demaizode mil 
ochocientos sesenta y dos.—Gregorio 
lícelav. 

Sentencia.—Número 17.—En la villa 
y corte de Madrid á 18 de febrero oe 1862, 
vistos (os autos remitidos en apelación por 
el Juez de primera instaTinla'det distrito 
de la Audiencia de esta corte, seguidos 
entregarles, de !a una Simona Tapia, y 

S)r su no comparecencia los estrados del 
ribunal, y de la olra José Longarela, su 

marido, representado por el Procurador 
dou Juau Quintero, sobro asiguacion de 
alimentos provisionales, en cuyos autos ha 
sido Ministro póneplp el sertor don Pedro 
tuda!, por ocupaciones eu olra Sala de 
don FiaucLjCO Fernandez Negrele: 

Resultando que erj 1S de juuio del arto 
próximo pasado, Simona Tapia demaudó 
eu acto de conciliación a su marido José 
Longarela para separarse de su compartía 

S entablar la correspondiente deuiauda de 
¡vorcio y le abonase alimentos, convi • 

niendo Longarela en la separación, mas 
ao en prestar estos: ' " 

Resultando que eu j£8 de dicho mes 
recurrió ¿imotía Tapia al Juzgado de pri
mera ÍLslancia en solicitud de la designa
ción de alimentos provisionales, por haber
la despedido de su c«.mpaOia su marido, 
cayo estremo aparece acreditado, asi como 
el haber que este uisfruta de diez reales 
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vellón diarios como guarda-agujas d t l ! 
ierro carril: 

Resultando que asignada i Simona Ta
pia la cantidad de 100 rs. va. mensuales, 
¡por sentencia dictada en ?1 de agosto in-
imediato, Longarela interpuso ípelacjon 
íque le fué admitida en el efecto jrfcvoluli-
rvo, remitiéndose en su consecuencia los 
autos á esta superioridad, estraidp'el opor
tuno testimonio, habiéndose en su C0nse> 
«uencia sustanciado la.presente sentencia: 

Considerando que Simona Tapia ha 
cumplido con lo dispuesto en el articulo 
1210 de la ley de ; Enjuiciamiento civil, 
y acreditado y justificado los paiticuiares 
que el mismo prescribe: 

Considerando además qne no puede 
autorizarse directa ni indirectamente por 
tiempo indefinido la separación voluntaria 
de los cónyuges. Teniendo presente lo 
dispuesto en el referido articulo i ¿10 y 
en el 12lS.de la misma ley, 

Fallamos: Que debemos conGrmar y 
confirmamos la sentencia apelada proveída 
por el Juez de primera instancia en 21 de 
agosto del arto último, por la que señaló á 
Simona Tapia la cantidad de 100 rs. vellón 
mensuales, por vía de alimentos provisto* 
nales, que satisfará su marido José Lon« 
garela por mensualidades anticipadas, á 
cuyo fin se le requiriese para el pago de 
la primera; entendiéndose que la Simona 
Tapia deberá acreditar en el término de 
cuarenta días, á contar desde el inmediato 
al de la notificación, y cuyo termina podrá 
ampliar el Juzgado mediando justa causa 
por el plazo que en su prudencia estime, 
hiber entablado la correspondiente de* 
manda de divorcio. Asi lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos.—Josó M. Cáceres. 
—Pedro Gudal.—Mariano González Valls. 
—José Maria Herreros de Tejada. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el sertor don Pe
dro Gudal, por ocupaciones en otra Sala 
del sertor don Francisco Fernandez Negre-
le, Magistrado de la Sala tercera de esta 
Audiencia y Juez ponente*jue ha sido en 
estos autos, estando celebrando sesión pú
blica la misma Sala hoy 12 de febrero de 
1S62, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
á quo me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara habilita-
do por S. M. la Iteinaen la Audiencia leí» 
rilorial de esta corte. Y para que conste 
y que se inserte en el Boletín de la provin -
cia, libro la presente que firmo en Madrid 
á 22 de febreró_de 1862.—José M. de 
Quintas. 

Juzgado do primera Instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del sertor doo Julián 
I Martínez Yangúas, Juez de primera ins* 

l.incia del distrito del Prado de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número 
don Ignacio Palomar, dictada á pedimento 
de tos Comisionados por (Os acreedores al 
concurso de la eslingu ida compartía de Lon» 
jistas, se ha mandado convocar ájuota ge-
ueral de estos para hacerles presente á 
aquellos algunos eslremos relativos á sin 
intereses, habiéndose señalado para que 
tenga efecto ql día 8 de abril próximo y ho
ra de las once de su mañana, en la andien» 
cia de S. S., lúe la tiene en el piso bajode 
la territorial. En su consecuencia, se cita 
por el presente á los que lo.sean para que 
asistan á dicha junta por si ó por medio de 
alinderado en forma, bajo apercibimiento 
de que so-tomará' acuerdo con cualquier 
número dé concurrentes, y al que no lo haga 
le parirá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid ó ofe marzo de 1862 .—Ignacio 
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Juzgad^ do p 

J f l ^ * M» »>> 

ció de esta capital, refrendada del Escri 
baño del número de la misma don Cipria
no Martínez, como habilitado para el des» 
empeño de la vacante de don José Marín, 
se cita, llama y emplaza por medio del 

licia de la Puebla de Monta i van, á condi
ción de que prestasen fianza de devolver* 
lo3 siempre que fuesea reclamados por 
acreedores de naejorderecho, sin que has
ta el día se haya disputado por ninguna 

presente, á todas las personas que se crean-' persona la preferencia de dicho ci edito. 
ivm m.'.inr Aaraehn / I I I A ' / I . w M o n i i s J * Í I / i » . ' • \ l - i . . : i d i . i - ir.u. • j _ . . . . . • con mejor derecho que don'Manuel" Gon» 
zalez Cordón y su esposa doña Josefa Diez 
de Arce, á reclamar de Andrés Pensado, 
vecino que fué de la villa de la Puebla de 
Monlaivan, algún eré tito, para que en el 
término de 30 días comparezcan á ejercí* 
tarlo en este Juzgado, bajo apercib miento 
que de no verificarlo, se declarará cadu
cada ta responsabilidad hipotecaria de un 

Madrid 24 de febrero de ¿4 

Juzgado do primera inslaack del distrito de Ma
ravillas. 

Eu virtud de providencia del señor doo 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ina» 
lancia del distrito de Maravillas en esta 

efecto contra los propios "de esta villa, I corte, refrendada por el Escribano del n¿-
consliluida por aquellos en escritura de 10 I mero de la misma don Pablo de la Lastra. 
de enero de 1793, ante el Escribano de 
esta corte don Custodio Manrique, para 
asegurar la devolución de 7500 rs., que 
como acreeJores á los bienes del Andrés 
Pensado les fueron entregados por la jus« 

se anuncia haberse presentado eu concur
so don Fernando Bringas Torres, y se lla
ma á sus acreedores, á fin de que su pre
senten deutro de 20 días con los títulos 
justificativos de sus crédito»; 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 9 de marzo de 1862 . 

I N G R E S O S . 

V 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad. V. 

En la de la ralle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 

En ta de la caite de Fuencarrai 
(Hospicio). . . . . . . 

1 5 1 . 4 8 5 

2 2 . 1 7 7 

1 3 . 9 0 8 

2 4 1 1 

4 5 2 

2 2 2 

1 1 6 

1 0 

1 1 

2 5 2 7 

4 6 2 -

2 3 3 

¡¿ 

TOTA LE 8. . . 1 8 7 . 5 7 0 ' 3 0 8 5 1 3 7 ^ 3 2 2 2 

R E I N T E G R O S . 
- • * - * •"• • | 

"1 t 
Reales vellón. Número de pa • 

gos por saldo. 
ídem á cuenta. Total número 

de pagos. 

En la Sección 1.* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . « 4 3 . 7 1 2 , 7 1 - 7 2 2 2 101 § 

En la Sección 1.* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

- • -
2: ^ %I p" 

El Director de semana. 
" — í» 

.1' 1 ' • <• 

P4fiT£ tiu 'OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EL HEBREO. 
Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere por tercera 

y última vez al pago de sus descubierto» 
por dividendos no satisfechos, á los sugetos 
y por las cantidades que á continuación se 
espresan: 

Dop Cosme Idígoras ó sus herederos, 
200 reales. 

Don Agapito Celada, 320 rs, 
Don Manuel Cid ron, 320 rs. 
Madrid 10 de marzo dd 1862.—El Pre-

siilente interino, M. A. 

CALES HIDRÁULICAS Y M I E M O S NATURALES, 
D E I , A F A B R I C A . 

L A P E R S E V E R A N T E . 

Depósito en Madrid, calle de la Boina, núm. 21. 

Estas cales y cementos, recomendadas per ingenieros y arquitectos para«cnnstruccio-
nes hidráulicas," como son mueUest presas», estanques, depósitos de nieve, pilones de 
fuente y toda clase de obras en qua sea necesario prevenir ó evitar las humedades y fil
traciones, son (ambien de gran utilidad pan Icacimientos de los edificios, revestido de 
las fachadas, zócalos de palios y portales, pisos de bodegas y azoteas, etc. 

La espendicion se hace por quintales deeieo-libres castellanas, á 23 ra. quintal sin 
envase, y por arrobas sueltas á 7 rs. una. Si los pedidos esceden de i í quintales, á 24 
reales una: pasando de esleí número y haciendo contrata por mucho número de quinta
les, el preció será convencional. . . . i íes, ei precio sera convencional, 

pnnkra instancia del dislriio de Pa- I Q m e n desee adquirir nolicias ó instrucciones del modo de usar estos materiales, puede 
a c í 0 * -35irigirse al despacho central, calle de la Berna, nám. £ t , esquina á la del Clavel, con 

— irluq de providencia del señor | sobre á C. Higa y Compañía, 
don José Antonio déla Llera, Jaez togado 
de primera instancia del distrito de fala- EotToa, D* Juam Awonu) ü**cu.—Impr*¥* <{*í.ra¿nw, £ufibhr num. i*J.—'«tAÜHIu; 
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